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TEYA : CO QS IPF~Arrorrs I.EGALES PAPA LA CONSFRVACION DE 
LOS RFCU~SOf n ATUPALFS PENOVABLES 

1. Definición ele la exnres1on ·•recursos naturales renovables'_'._x su 
importancia para atender las necesi<lac:1cs vi t,ües del hombre 

El nivel de vida ven condiciones extremas , la nropia existencia del hombre 
está deteI1'línada por la natura l eza , cantidad y calidad de los recursos natura
les renovables de que dispone pues sus necesidades vitales deoenden de los re
cursos que le proporciona e l s istema suelo-apua-planta-vida animal. 

La expresión ··recursos naturales renovables "* inplica por sí rr.isoa la con
dición natural de autorrenovación, lo que solo es posible cuando los usamos 
bajo normas de r.1ane.io conservacionistas que iTllpiden su a eotamiento o deterioro. 
Estas no rmas deben rerular la conducta individual o colectiva, en relaci6n con 
el aprovechariento de los P.M.J?. y el medio ambiente. 

~ajo el nunto de vista de su utilización , los R.!J.P. . coMprenden los sir,uien
tes recursos · 

Los suelos 

las apuas , continental€s y oceánicas 

los hosnues 

las ora<leras 

la fauna y la flora, terrestre o marina. 

Con el transcurso del tiempo se ha hecho más evidente la i mportancia de 
los P .• N.r.. para condicionar el nivel de vida y el bienestar rlel hombre, ~ues 
por una parte, el rápido crecimiento de la población cenera carla día una mayor 
c:1emanda rle los pro~uctos nue obtenemos de los P .~.R. y por otra, la ocupación 
progresiva de la tierra y el mal uso que se ha hecho de ella , han redundado 
en u~ deterioro contínuo ~e l a calidad y cantidad de los recursos utilizados. 
Esto se ~ani~iest~ en Múltiples formas nepativas y altamente li~itantes, tales 
como : ruptura del eouilibrio ecolóeico que condiciona l a existencia de los 
ecosistemas· Procesos severos ce erosión oue afectan a la productividad del 
suelo y a las plantas y ani~ales oue sostiene · disminución de los cursos de 
apuas y de~radación de su calidad· escurriniento ele las corrientes de arua en 
forma de torrentes , provocanclo sedi rr.entación de t ierras bajas y alteración cel 
paisaje ; rec:1ucción de las áreas verdes y contaminación de la atmósfera en los 
centros urbanos . y muchas otras manifestaciones suficjentemente estudiadas y 
docUll'entadas por lo nue no es el caso profunc:1izarlas en este momento . 

* En e l texto. usa!llOs la abreviación ~.N .P. para r eferirnos a los recursos 
naturales renovables . 
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2. Necesidad de re rular el uso ele los r.. N. ~. 

Frente a estos res ultados, la sociedad y el estado que la representa no 
pueden pemanecer inrli f erentes y surpe la urr encia de fo~entar la conserva
ción ele los P. r-t. n . , pror,ovienclo su Rane_i o r aciona J. . 

La necesidad de impedir el nal uso de los r .r .~. conlleva la urrencia 
de leP.islar con el fin ce ase1urar a las Peneraciones presentes y futuras 
la conservación permanente de los recursos. 

Consecuente~ente con es tos propósitos , l a mayor parte de los países de 
Atnérica Latina han ~roMul~ado leyes y reRlarentos para rer-ular el uso y 
conservación de los bosques , a r uas, suelos, flora y f auna , paisaje y medio 
ambiente y taMbién el p~trimonio histórico y cultural. Ceneral~ente , esta 
legisla~ión no se ha hecho en fotta coordinada , considerando la interdepen
dencia existente entre los R. tJ. R. Sin e~barr o , como única e:,rcepción, podemos 
citar el caso de Colorbia aue en 1974 , pro~ulpó el Códiro para la Conserva
ción de los P. 1v. ~- y el t1edio Ambie""te, por J"ecre to Nº 2üll. 

Llarr~ la atención oue ha habido menos interés por pronul~ar legislación 
esnecífica r,ara 1~ conservación de suelos y a r nas , a pesar de su importancia, 
asunto sobre el cual volvereMos más adelante. I r ualroente , es ~ás reciente 
la lep.islación sobre protecció~ del mef.io ambiente y de la a t~ósfera, es~e
cial~ente en las ciudaeles oue sufren con la contaminaci ón por ~ases , ruidos, 
concentración de masas huranas y ausencia de áreas verdes. Esta lep,islación 
está recibiendo especial con~ideración en rraneles centros urbanos , especial
l!'ente en tKe:,dco, Sao Paulo en r.rasil. Santiapo d<> Chile, ciu<lades 11ue ya son 
víctimas ele una caroacla contélJ!\inación de sus a t~ósferas , lo cual afecta la 
salud y la calicad de vida de sus habitantes. 

3. Obietivos y func!aT!lentos rle la led.slación sobre los ~ .n. P .. 

El Princi~al obietivo oue ~ersirue la lepislación en el canmo de los 
TI. N. P.. es el el.e re<>ularizar su utili zación en f o~a ele poder cornpatibilü:ar 
el derecho oue tienen los usuarios r ara su a~ rovecha~ien to con el interés 
de la sociedad par;, que clicha. utilización esté de acuerdo · con la conserva.:. 
ción del recurso. 

Parece c,ue esta prewisa es una uto?Ía, si no fuera porque actualmente 
tenemos un conocimiento más prof undo <le las interrelaciones que condicionan 
el funcionawiento del sistefla suelo-a~ua-planta-or~anisnos y medio a~biente; 
los antecedentes que nos han proporcionado las ciencias básicas 'JUe estudian 
el comportal!'iento y funcionar.,iento del sistewa , tales corno ; la ecolopía, la 
climatolopía, la penética ~ la s ilvicultura y otras ciencias conexas cot'lO la 
sociolop.ía , la econo~ía que nos proporcionan inf ormación sobre el comporta
miento del hombre frente a los P. . tL P.. 
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El conocuJ11ento que inte rdisciplinariamente nos proporciona la investi
pac1on socre los factores que condicionan el equilibrio ecolór,ico - en el 
medio natural- nos ha llevado a la posibilidad <le establecer principios, 
nomas. métodos y ~odelos aplicables a l uso de los P..r .R . s obre bases perma
nentes. Este conjunto de normas nos permiten lle~ar a l establecimiento de 
"sistel"as de ¡,,anejo" para e l l"e.i o r aprovechar,,ien t o de los P. N. R. 

Lo que, en esencia , persip.ue la lepislación es distinr uir entre lo aue 
es perT'lisible y lo que no lo es , considerando e l interés común y el interés 
individual. En el caso de l a conservación de los P. . N. R., la lep.islación debe 
promover e incentivar el mane j o r acional de los recursos en contraposición 
con su uso indiscrimina ao. 

Consecuente~ente , es f unción del estado e s tablecer las normas legales a 
que deberán so¡,,eterse los usuarios de los ~- N. P .• , incorporando la adopción 
de sistemas de manejo que promuevan su uso econó~ico y racional en interés , 
tanto de los usuarios cono de l a sociedad como un todo. 

4. Medios necesarios para l a acción del estado 

Hay numerosos factores que condicionan l as posibilidades de lleva r ade
lante una rolítica naciona l par<1 l a conservacióv de los !? • tl . R . • pero conside
ramos que los s ip.-uientes juer,an un 11arel decis ivo; 

/ a) contar con un s i s tema 
cidad para actuar frente 
rianej o de los P. n. ~: 

instituciona l inter rado por orpanismos con capa
a la compleja tarea óe racionalizar el uso y 

l b) disponer de investi~aciones Que conduzcan a es t able cer los principios 
y técnicas aplicables al rn~ne jo racion~l de lo~ P . N. P-. 

~ ) contar con los medios pa ra desarrollar un proceso educativo y de 
información que promueva una mej or comorensi ón de l a i mportancia y 
valores de los F . M. !' . y la ne ces ic1ad de s u conservación ; 

vft) contar con los medios ~ara transferir a l os usuarios las tecnolor-ías 
requeridas para anlicar un vlan de nanejo conservacionista ; 

e) disponer de incentivos económicos , directos e indirectos , que faci 
liten la adonción de los sis t enas de ~ane j o conservacionista por parte 
de los usua rios ; 

f) encontrar los medios oar a lor, r a r una meior inter ración de los intere
ses urbanos con los intereses rural es , en forma de <me los primeros no 
influyan ner.ativanente en e l rlesarrollo 0e los pl anes de conservación 
que debe aplicar la población rural. 
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5 . Acciones que correspondm a los usuarios de los R . N. R. 

a) Sus tituir sistemas de manejo que provocan el aeotamiento de los R.N.R. 
por sisteMas de manejo más pr o<luctivos y económicos que contribuyan a me
jorar y conservar la capacidad de uso de las tierras, en el corto y largo 
plazos. 

b) Promover una mayor cooperación entre los us ua rios de los R.N.R. <le una 
re~ion o zona, par a a cordar solidaria y conjuntamente , las acciones condu
centes a la utilización racional y a la conservación de los F.N.R. 

c) Lograr un mejor entendimien to y coooer ación entre los organismos del 
estado , los or~anismos privarlos y los habitantes de la ciudad y del cam
po para poder impulsar y r ealizar una política nacional que asegure la 
conservación y el mejoramiento del patrimonio que representan los R.N.P. 
de una nación. 

d) Promover la acción privada en apoyo a los rro?-r anas de conservación 
de los R. Ji . R. 

6. F.l sistema institucional en relación con los R. N.P. 

Para hacer efectiva una política Qe estado encauzada a la conservaci6n 
de los R.N.R. y del ambiente, es indispensable -co~o ya dijimos- contar con 
un sistema institucional inteprado con orranis~os capacitados para ejercer 
las sir,uientes funciones ; 

control 
fomento 
ad'ITlinistración 
Coordinación y supervisión 

- or~enamiento e inventario de recursos 
i ñves tifa cion 

- capacitación 
. ~ ·--- 1n .. ort:'1ac1on 

- difusión 

Al exaninar el sistema institucional existente en nuestros países antes 
de la década del setenta , observamos que hubo una tendencia a legislar y 
crear orfanismos para atender específi cay,,ente a ~eterninados R. N.R. En 
este sentido, cabe destacar l a anplia legislación sobre manejo de bosques 
naturales, sobr e conservación <le la flora y la f auna y control de la pesca 
y caza terrestre y la r e?laP.entación 0el uso de las ar,uas para regadío. Sin 
embarpo , no huho una a t ención similar para encarar los graves problemas de 
la conservación de los suelos ~ de l os recursos biolópicos del mar ; de la 
contrun..inación de las aruas y ~eJ :.--:. :-- r o dP l::1 atmósfera y del ambiente en 
que se desenvuelve la vir.a ~e Prandcs ciudAdes . 
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A partir de la década del setenta , surpe una más a~plia compresión de 
la necesirlad de conservar todos los F. ~.R. en América La tina. Este interés 
se indica en una serie ce acciones que persir,ue superar los resultados poco 
nositivos del pasado. Pebemos destacar los pronósitos ranifestados en mu
chos países de dar una u,ayor jerarquía , coordinación , medios legales y mate
riales para fortalecer el sistera institucional a la ve z de un mayor f un
daTT1ento científico a los planes para la conservación de los P. .N.R. 

En r elación con la jerarquización del sistera ins t i tucional , podemos 
citar varios eje~plos , t a les coro · Cre ación de la Secretaría de Estado de 
Recursos Naturales en Ho~nuras . l a cua l reúne a todos los orp.anismos con 
funciones relacionadas con el manejo de los recursos del país . En la 
República Arp.entina , en octubre de J973 , el Poder Ejecutivo creó la Secreta
ría de Estaro de Recursos Naturales y Ambiente P.umano , dependiendo del 
~inisterio de Econo~ía ~ actualmente funciona a nivel de Subsecretaría en 
la Secretaría de Ap.ricultura de la Nación. En ?1.éxico , se da el nivel jerár
quico de Secretaría a l a Dirección de recursos Ili dr áulicos, organismo con 
acción en todo lo relacionado con los recursos hídricos del país y su uso. 

También en rréxico . en Marzo de 1971 , se l erisló sobre "contaminación 
ambiental'' y se incornoró este nro~ra¡na a la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia como orp,anismo con funciones de coordinación para la aplicación 
de la ley . En octubre de 1973, l a ~enública federativa del Brasil creó en 
el rfinisterio del Interior l a ''Comisión Coordinadora de los orpanismos con 
funciones en la conservación de los 1'.?,N . P. y e l yredio ar:ibiente." En Chile , 
en abril de 1971 , se creó la 'Comisión Nacional de l ucha contra la conta
minación atl'!biental ,. depenaiente del Hinisterio de Salud. 'En Colombia, en 
junio de 1973, se constituyó el Consejo Nacional de Población y Medio Am
biente" como orp.anisl'T'O asesor del "ohierno y lue r.o , en diciel!'.bre de 1974, 
se oroMulpó el •·códiro nacional de P.ecursos Naturales y de Protección del 
1-"eclio Ambiente" que es la l e ~islación l'lás cor.pleta de Pmérica Latina en 
esta materia. En Uruguay, en 1978 , se e stahl eció e l Instituto Nacional 
para la Preservación del ~fedio Arobiente ' . Han transcurric1o cuatro décadas 
desde 1935. en que se aprobó e l ''Soil f.onservation Ac t " -en el Con~reso de 
los Estados llnidos- docUTTlento que afoptó como política nacional l a conser
vación permanente ele los recurs os a , r í colas Mediante la orevención y con
trol de la erosión de l os suelos y su aJTlenazn par a e l bienestar de l a 
Nación , buscando sustituir una apr icultura de eY-Dlotación por una conser
vacionista. Se creó el ··servicio de Conservación del Suelo ·' y se prol!lovió 
la organización de ' 'clistritos <1e conservación de suelos y aruas .. como mecho 
de or~anizar a los apricultores en una acción asociativa oara el uso de 
las tierras de acuerdo con su capacidad rle uso y s u conservación perr.ianente. 
Esos distritos cubrían el 90 por ci ento del territorio en 1978. En con
traste con esta alta nrioridad y preocupación que ha dado el Gobierno de 
los Estacas lTnidos a la conservación de l os suelos y apuas , pocleMos decir 
que el prop.reso alcanzado en. nuestros países es ins uf iciente para loerar 
un uso racional de l os stelos· contener e l pr oceso de e rosión ; el deterioro 
<le las condiciones físicas de los suelos · la declinación de la fertilidad _
el t'1al arrovechat"iento de la hutneda<l del suelo : la ~estrucción ele la ve~e
tación natural que protep.e l as cuencas hidr ográficas y sobre pastoreo del 
tapiz herbáceo natura l que prooorciona protección al s uelo contra la ero
sión y es un va lioso recursos econÓMico oar a la panadería , en Urur.uay. 



En peneral , en At!iérica Latina , a pesar de la pr avedad del problema, ha 
sido l'lllY difícil pro~ulpa r leyes para la conservación y uso racional de las 
tierras. 

Solamente existen alpunas excenciones coroo son los casos de Chile . 
?"exico, los F.stados de Sao Paulo y Río Grande en Brasil , países que han 
creado organismos especializados para rlesarrolla r prograIT1as de conserva
ción de suelo en estrecho cont acto con los arricultores . 

Tenet'10s que reconocer, por otra parte , que han habido muchos intentos 
para formular proyectos de ley que no han pror, resaco , tal vez por malas 
experiencias anteriores . 

La existencia de orr anisnos de investi~ación , de extensión aµrícola , de 
clasificación Pe suelos que actúan sin conexión entre sí , faltos de respaldo 
~ara incentivar y apoyar con medios económicos y asistencia técnica , no han 
podido contribuir a resolver el problema de la conservación de suelos ni a 
la formulación de políticas nacionales que cambien el curso actual del uso 
de las tierras. 

El desconocimiento de los apricultores sobre sisteIDas <le manejo conser
vacionista , la indiferencia par a buscar soluciones , han agravado el proble
ma de la conservación de los suelos . 

Por los cor.,entarios expuestos , vemos con mucho interés la r ealización 
del presente Seminario , pues to que puede significar el punto de partida 
para \lll cambio hacia una ac titud conservacionista en el Urupuay. 

7. La investir ación sol::-re los P. N.P. 

La investipación que en fo rma específica atiende a los objetivos de una 
política conservacionis ta en el caT!'po de los R. :-1. R. es la que busca r espuesta 
a los proble~as que surpen par a establecer sis temas de manejo de los R.N.R. 
que permitan su aprovechamiento y conservación permanentes. Para formular 
un· ~lan de manejo se requieren - entre otras- las s i guientes informaciones 
baso/ca s oue nos proporciona l a investir.ación : 

J a) Se debe conocer rrevia~ente l a ca~acidad de uso potencial del recur-
so col!'o base pa r a f ol'U'Ular un r,lan de mru1e.i o . Esto i111plica que es ne
cesario tener un conociniento de sus caracterís ticas , propiedades y funcio
nsmiento : <lel papel que j uer a dentro del ecos istema del que forma parte y de 
ladistrihución esoacial peopráfica que ocupa par a caracterizar también 
el t"edio en que prospe ra. 

En base a estos estucio$, es pos i bl e promover el ordenamiento de recursos 
en clases que los a p.rupen considerando l a.s posibilidades de uso del recur
so y a las cuales rlebenada~tarse los sistemas de nanejo que se recomienden 
para su pern>anente aprovechamiento y conservación. 

1' 



7 

Tomaremos coMo ejemplo el caso de los bosques en los que se distinp.uen : 
tlt,osques de protección'' que requieren sistemas de manejo propios y dife
rente de los "bosques utilizables"· este ordena"liento de los bosques ha 

.. dado lu~ar a varios posibles usos tales como : parques nacionales, r eser
vas forestales y bosques utilizables por el privado y por el estado. En 
el caso de los suelos, el proceso de ordenamiento rle su uso es semejante : 
se inicia con la identificación de sus características y propiedades : se 
clasifican sistemáticamente y se ordenan en ocho clases de capacidad de 
uso para los cuales se prenaran los sistenas de ~anejo con el objetivo 
de pro~over su mejor uso y conserv~ción. 

b) tos siste~,as de manejo que se adopten a las diferentes cateporías de 
capacidad de uso. se basan en un conj unto de investipaciones interdisci
plinarias que dan respuestas desde el punto de vista de l a conservación 
del suelo , a los sieuientes objetivos del plan: 

(· · . ( i ) Conservación de las propiedades físicas y biolópicas del suelo; 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

(v) 

(vi) 

Conservación de la materia orP.ánica y del nivel de nutri~ntes 
requeridos para mantener l a fertilidad del suelo ;, 

Conservación ce la humedad del suelo : 

Control del escurrimiento de las ar,uas para evitar la erosi6n ; 

Control ~e la erosión eólica ; 

Conservación de - la vegetación protectora de las cuencas hidro
~ráficas y r!veras; 

(vii) r~nservación cel tapiz herbáceo en las clases solo aptas para 
pastoreo ·/ 

(viii) Con,se.rvación de las fuentes e.e ar,ua evitando su ar otamiento y 
~ontaminación: 

(ix) Conservación del ecosiste!T'a que inte~ra el suelo, lo que incluye 
la flora, la fauna na tural y el medio ambiente; 

(x), .. Conservación . rlel paísaj e. 

Debemos ad~itir que no es posible reunir en un solo orp,anismo a los responsa
bles de la investir.ación ar,rícola y a los responsables de los prorramas de con
servación, p~ro es posible que una disposición ler.al cree los medios de coor
din.aci6n ~a:tá asegurar que estas investiraciones se realicen. 

Igualmente, en toda lepislación sobre conservación de los R. N.R. se deben 
contellJPlar sanciones por el incumplimiento de las norr4s de conservaci6r que 
afecten ~ravemente a los P.N. R. La conservación ~e los recursos será posible 
solamente si disponemos de los conocimientos y experiencias necesarias para 
poder fijar un conjunto de normas conservacionista~ a las cuales deben ajus-~se 
los usuarios en función del interés general del país. 
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8. Educación, Información y Comunicación en Función de los R.N . R. 

Para lograr la adopción de normas conservacionistas para la protección 
de l os R.N .R. y el medio ambiente se r equi eren cambios profundos en las ac 
titudes y hábitos no sólo de l os usuarios, sino también de todos los habi:
tantes de las ciudades y del medio rural. Por simples medi das de repr esión 
y sanciones, no podemos lograr un comportamiento conservacionist a que reque 
riría un sistema comple j o de vigi l ancia . De ahí que e l proceso educativo -
en e l largo plazo, juega un pa pel fundamental pues tiene en sus manos l os me 
dios para -conducir desde l a niñez el proceso formativo del hombre a. través -
de las etapas de la enseñanza primaria, media y superior. 

Sin embargo, en los planes de enseñanza y en l os curricula de estudios 
se observa l a ausencia de la preocupa ción para ~ue el estudiante perciba y 
tenga conciencia de que es parte integrante d:! l medio natural que l o rodea y 
que según sea su comportamiento puede contribuir al mejoramiento o al dete
rior o del equilibrio ecol ógico que mantiene la continuidad y preservación de 
la naturaleza en todas f ormas y mani festaciones. 

Los textos de enseñanza de lasciencias biológicas y geográficas no han 
profundizado sufi c i entemente los pel i gr os y ries gos de l continuo deterioro 
del medio ambiente y la declinación y agotamiento de l os R.N.R. En la ense 
ñanza superior , especialmente en las pr of esiones relacionadas con e l a gr o, se 
observa que en l os ramos básicos sólo recientemente han incorporado cursos de 
ecol ogía y en cuanto a l as materias pr of esionales existen muy pocos cursos en 
l os que específicamente se tra t a la conservación y mane jo de l os R.N. R. inter 
disciplinariamente. 

Especial importanci~ t ambién tiene e l proceso e ducativo informal, lla 
mado así por darse fuera de las aulas, y que puede contribuir a d ivulgar 
conocimientos y a f ormar actitudes conservacionistas en t oda la pobl aci ón . 

Los medios masivos de comunicación por medi o de l a r adi e y l a t elevisión, 
y l as publicaciones juegan un papel muy i mportante en e l pr oceso educativo 
siempre que estén técnicamente or r,anizadas , que distin~an l os inter es es de su 
público , su nivel cultural y proporcionen infor maciones útiles para l os usua
rios de los R.N. R. 

Sin embargo , no debemos confundir un pr oces o educat i vo e informativo 
con l a asistencia técnica que debe ofre cerse a l os usuarios de l or R.N.R. y 
su participación para l ograr que l a t ecnol ogí a conservffcionista sea adoptada 
por e l los . 

Al considerar e l proces o educativo y el de informaeión , s e evidenci a 
una vez más la necesi dad de l a coordinaci ón interinstitucional para poder con
ducir una política conservacionista. Es por esto que en varios países de 
América Latina como ya l o mencionamos, s e han dado f acul tades lega l es a 
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Secretarios de Estado y Conse jo~ Nacio;ales d~ Coordinación para que 
puedan cumpl ir l a función de coor dinar l as acc i ones conducentes a la 
aplicación de una política de conservación por l os diferentes or ganis
mos de l Estado . 

9 . Medios para el Desarrollo de una Política Conservaci onis t a 

Para desarrollar una política conservacionista, e l estado debería con 
t ar entre otros, con l os siguient es medi os: 

a. Organismos con capacidad de prestar a sistencia técnica a l os 
usuarios 

b. Incentivos 
c. Medios para la fiscalización del uso de los R.N . R. 
d . Capacidad para e l abor ar proyectos de conservación 

A continuación analizaremos brevemente estos aspectos : 

a . Asistencia Técnica 

La adopci ón de sistemas de mane j o que significan innovaciones s obre 
l 0s que prevalecen, r equiere que se cuente con organismos especiali
zados que prest en apoyo técnico par a f acilit ar e l pr oceso de adopción. 

Dado la diversa natura l eza de l osR. N.R. , generalmente l a asistencia 
técnica llega al productor a través de dif erentes organismos como son l os 
r e l acionados con l os s i gui entes r ecur sos : s ue l os, aguas , bosques, flor a y 
f auna y medi o ambi ente. Debido a la amplitud del t ema , sólo comentaremos 
l a asistenc ia técnica para e l manej o de l as tierras agrí col as. En e l con
t exto "tierra" estamos incluyendo al suelo- a gu-:1-pl anta como sistema que 
sustenta la agri cultura y l a ganadería como actividad del hombre . Por mu
cho tiempo, se pensó en que l os Servicios de Extensión Agrícol a , que tuvie 
ron gran desarrollo en l as décadas de l 40 a l 60, eran l os llamados a difun 
dir l os pl anes y técnicas de manejo par a l a conservaci ón de l os suelos, -
pero sus r esultados se han limitado a llamar l a a tención al probl ema de l a 
erosión del suelo , per o sin l ograr ningún cambio s _.gn:ificativo en e l manej o 
del suel o . La di fus i ón de prácticas aisladas de conservación de s ue l os, 
etc . como fue pr omover l a construcción de terr azas , tampoco l ogró s er adop
tada a pesar de su ef ectivid~d en el control del escurrimiento de las aguas 
de lluvia . La incorporación de tierr as al r egadí o incrementó l a producti
vidad de dichas tierras per o no ha habi do pr ogres o en cuanto a l uso racio
nal del agua como r ecurso escaso . 

Los pl anes par a e l fomento de l as pr ader as artificiales en general s e 
han limitaJo a l mejoramient o de l a f r acci ón del pr edi o destinado a l pasto
reo , pero no han influido poco en l a utilización r ac i onal de todo e l predio 
consider ado como una Unidad 1e Producci ón. Por otra parte , la investigación 
nos ha dado r esultados aplicabl es a l mejor ami ento de l a pl anta o del. animal 
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individualmente consider ado y no como i nte~antes de un s istema de produc 
ción . Como ejempl o del resultado limitante de est e enfoque par cial, pode 
mos citar el hecho de que disponemos de semillas de trigo mejor adas gené:
ticamente , per o a l a vez , l as tierras cultivadas con este cereal han sido 
las más afectadas por la erosión debido a l a falta de un sistema de manejo 
que acompañe e l uso de mejores semillas. 

Las exper i encias recogidas nos indican que mientras no se pr omueva el 
uso de l as tierras sobre la base de sistemas de producción que tomen en 
cuenta l as apt itudes y limitaciones de l as tierr as expresadas en las ocho 
clases de Capacidad de Uso y no s e planifique e l uso de las t i erras de un 
predio como una unidad de pr oducci ón no fraccionadamente , es muy difícil 
alcanzar soluc i ones per manentes . 

La asistencia en el campo de la conser vaci ón de l os suel os y aguas de
be ser dada por or ganismos especi alizados que par tiendo del conocimiento 
de l os suelos y de l os f act or es que condicionan su capacidad de uso pue dan 
integrar l a información para f ormular sistemas de mane j o a dapt abl es a l a 
divers i dad de condiciones de l as tierras que se encuentran en un predio , 
región o zona. 

Para e l mejor cumpl imiento de l as funciones que cumpl en estos or ganis
mos se requiere e l r espal:lo de una ley s obr e conservaci ón de suelos para je 
rarquizar su acción, especial mente en su función de coor dinar el sistema -
institucional que parti cipa en un programa naci onal. 

b . Incentivos 

Con el objeto de acel er ar l a adopci ón de sistemas de manejo propi ciados 
para l a conservación y uso raciona l de l os R. N. R. , se han establecido por 
el Estado , incentivos t a l es como : 

i. Crédito para quienes aplican en sus pr edi os pl anes de conservación 
aprobado para estos ef ectos . 

ii. Exoneración del impuesto territorial y descuent o del impuest o a la 
renta de l a inver sión hecha en reforestación, de acuer do a pl anes 
aprobados par a est os e fec t os. 

iii. Exoneraci ón de pa~os de der echos aduaneros y tributos par a l a i mpor
t ación de equi pos necesari os para l a conservación y mejor aprovecha
miento de l os R. N. R. y la pr ot ecci ón del medio ambiente. 

iv. Subvenci ones par a r educir el costo de l os insumos utilizados en pro
gramas de conservaci ón tal es como : fertilizantes y pesticidas para 
combatir l as plagas que puedan afectar la conservación de l os R.N.R. 

v. Subvenci ones par a financiar la as i stencia t écnica pri vada en la pre
paraci on de proyectos de conservación par a erupos de usuarios de l os 
recursos natur a l es de una región o zona det erminada . 
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Par a l a f ormulación de una polít i ca de incentivos es indispensabl e dis
poner de r ecursos de financiac ión que pueden pr ovenir del presupuest o nacio 
nal o de tributaciones o impuestos especi a l es, a probados a través de l egis:
lación destinada es pecíf i camente a l a conservación de l os r ecursos natura
les. Para su aplicación se r equier e contar con or ganismos especializa dos 
responsables de su control siendo l os más indicados l os or ganismos especiali 
zados en l a Conservaci ón de l as tier ras . 

c. Fis calización y cont r ol del uso de l os R. N.R. 

Las disposiciones l egal es que r egulan y norman el uso de l os R. N. R. con 
tienen disposiciones que obliean a su cumplimi ento y sancionan su incumpli:
miento . 

La legislación sobr e conservacion de l os R.N. R. ha s i do más es pecíf ica 
en sancionar l as sigui entes f r acc i ones: 

i. En r elación con l os r ecursos for estal es se sanc i onan l os incendi os de 
bosques, las explot aciones f orestal es pr ohibi das en l os parques nacio 
nal es, no autorizadas en las r eservas f or estales y bosques nacionales. 

ii. En r elación con l os r ecursos bi ol ógicos , s e establecen medi das para 
la pr otecci ón de l a s especi es que est án en peligro de extinción y se 
r egl amenta l a ca za y pesca , y s e aprueban prohibiciones y vedas, y se 
sanciona la destrucción del habitat de las especies nativas, de la 
flor a natural y del pai saj e . 

iii. En relación con l as ar,uas se r egulan l os derechos a su usufructo ,' s e 
sanci ona su contaminac i ón por residuos industriales y otras f ormas. 

Sin embargo , llama l a a t ención que gener al mente no s e contemplan sancio 
nes para l os casos de utilización irraci onal de l os suel os, l o que r efl e ja
la seria dificultad para ejer cer este control. Por otr a parte que no se 
puede exigir el cumplimiento de normas sobr e l as cua l es no s e ha l egislado . 

d. Formulación de pr oyectos 

La f ormulación de un pr ograma para l a conservaci ón de l os R. N. R. r equiere 
contar con pr oyect os apl icabl es a ár eas geo8ráficas en l as que l os pr oblemas 
de conservación han s i do di agnosticados . La unidad es paci a l más adecuada 
para este propósito es l a cuenca hidr oeráfi ca pues i ntegra un sis t ema cuyo 
equilibrio debe ser mantenido no obstante s u utilización. Con el apoyo de 
la aer of ot ogrametría y l os sensores r emot os , s e puede di agnosticar más rápi
damente , l as r elaciones exis t ent es entre e l uso actua l y e l uso pot encial de 
la tierra ; i dentificar l as ár eas más críticas , l os mayor es desajustes en el 
uso de l os R.N. R. ; l as ár eas que deben mant enerse con veget ac i ón permanente 
para pr ot ección de l a cuenca ; l as ár eas que r equi er en sist emas de manejo di
rigi dos a r ecuperar el tapi z her báceo ; l as ár eas donde debemos controlar la 
erosión y en los suel os tropica l es l as áreas de mayor pot encialidad par a el 
uso ba j o sistemas de mane j o silvicul t ura l es. A su vez, el di agnóstico debe 
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identificar los factores socioeconomicos que están_ influyendo sobre el sis
tema de uso actual de las tierras e identificar l a ·causa nrimaria de l os 
pr oblemas de conservación detectados. 

No es posible abordar est os estudios si no se cuenta con or ganismos es
pecializados y con personal interdisciplinario que esté en capacidad de ha 
cer l os estudios de suelo , que conozca l as técnicas de f ot ointerpreta ción y 
tenga los conocimientos básic~s de ecol ogía para inter pretar las interrela-

·ciones existentes en l os ecosistemas que están determinando l as -caracterís
ticas y el funcionamiento de los R. N.R. 

Consecuentemente, podemos decir -qu~ en gran parte las posibilidades de 
realizar un programa de conservación est~. condicionada por l a capacidad para 
poder efectuar un di agnóstico dé los probie~s que genera el uso de l os R.N.R. 
~n una zona y de poder l levar l a asistencia téenjca al pr oductor . 

10. Funciones del Sector Privado o de l os Usuarios en Relación con la Con
servación de l os Recursos Natura l es Renovables 

Una política naci onal para l a conservación de l os Recursos Naturales Re 
novables será f actible si se l ogra un interés común entre los objetivos del 
Estado que r epresenta a l a sociedad y l os objetivos del privado que utiliza 
los Recursos Naturales Renovables como medio de vida y en el marco de l eyes 
económicas a las que debe ajust ar s e en su utilización . 

En est e s entido comentaremos l os ~iguientes puntos : 

1) Es el usuario de l os r ecursos natura l es renovables quien tiene en sus 
manos el destino final de esos r ecursos y consecuentemente l e correspon 
de a é l incorporar, con sentido económico , l os sistemas de manej o que -
conduzcan .. a l ograr una mayor productividad del r ecurso compatible ·con su · · 
conservación en e l l argo plazo . 

2). ·_::s necesario l a existencia de un pr oc es o participativo y de una organi za 
ción que haga posibl e l a aplicación conjunt a en un ár ea geográfica de 
prácticas y s istema s de mane j o conducent es a l mejor uso de l os recursos 
na tural es r enovabl es de l a región. Est o por cuanto existe una clara in
t erpr etación entre l a s acciones que independientemente puede t omar cada 
_pr opietario , l as cual es pueden afectar a otro predio o al sistema que 
mantiene e l equilibrio de l os r ecursos de una cuenca u hoya hidr ográf i ca . 

3) En l a f ormulación de pr ogramas de conservación que tendrán su aplicación 
para r aci onalizar e l manejo de las t ierras en un sistema hidr ográfico , o 
en una cuenca y en l a que se requiere que las pr áct icas de conservaci ón 
sean adoptadas por t odos l os predi os ubicados en ella , es indispensable 
l qgrar una · adecuada participación en la f ormulación del proyecto y de 
quienes serán l os e jecutor es . Con est e fin se han buscado f ormas de or
ganizaci ón q~e f aciliten est e objetivo . 
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Entre éstas , debemos mencionar l a cre ación de l os Distritos de Conser
vación de Suelos y los nistritos para l os nroyectos de riepo que a 
través de un sistema participativo basado en pri ncipios deoocráticos , 
permitan cana lizar las opiniones y obtener un consenso en relación con 
los proyectos que se han de e jecutar. Fstos Distritos han tenido una 
lar~a experiencia en los pror.r amas de conserva ción de suelos de los 
F.stados Unicos de América y en los pror ramas de rier o en tféxico. Lo 
i~portante es aue han dado la oportunidad pa r a l orr a r e l apoyo volun
tario y diferente con s entiao de los participantes de un proyecto que 
persi¡me heneficios y resnonsabilictade s coq,articlas dentro de un siste
Ma le1;al mente es t able éido para l a !)rotección de l os B. N. F.. 

4) En la for~ulación de n ror r a~as de conservaci on que van a ser ejecutados 
por los usuarios de l os 'P . N. P . . debemos tener en cuenta la s ituación 
económica-socia l de l peoue ~o nropietario , esoecial nente del minifundio , 
con tierras peoer a lM.ente c'.e ba.ia ca::iacida<~ de uso y con carencia de 
recursos econoru.cos para intr oducir cay,;bios en e l uso de s us tierras. 
En estos casos , l as nos i bles soluciones es capan .a un pro~raMa de con
servación , cor"O son l a r eubi ca c ión en tierras más productivas , organi
zación de erpres as aRrÍcolas asoci a t ivas o co~uni t arias , su~sidios 
economicos y otras f orrias dP. r es olve r el probl ema de desajuste entre 
el us o de la t ierra y su capacidad potenci a l , oue se originan como 
consecuencia <le una es truc tura a~r aria deficiente . Una situación seme
; ante se pre senta debi do a sis t e~as de a rrendami ento , aparcería y otras 
for ~as de contra tos exi s t entes entre pr opietarios y usuarios de l a tie
rra en calidad transitoria y que no cont emplan l a conservación de s~los. 
P.s tos ~roble~as no s on sus ceptiblP.s <le resol ver p or medio de lep,islación 
sobre conserve.ción de l os F.N.R. 9 pues i nvoluc r an decisiones políti cas 
de orden e conómico y s ocial que s on compl eraentaria.s a un pror rama de 
cons ervación . 

Fina l ~ente , al dar t é rmino a mi contribución a est e Seminario , sólo 
deseo 0es tacar Que dada wi prof e s ión de Ingeniero Ar-rónomo , no estoy en 
condicione s de orof undi zar los aspec t os l ep,al es con:o l o harí a un j uris t a , 
pe r o s í puedo aporta r mi ey~er i enci a y vocación per sona l en es t a ma t e ria . 
Est oy s er-uro que · es t e Semina r i o contr ibuirá a una !!'e jor compr ens i ón de los 
p r obleMas que a f e ct an al trru?u~y en r e lación con e l apr ovechami ento de s us 
recursos n:i.turales r enovables y e l medio ambi ente . 
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